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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, Caquetá, dos (02) de abril de dos 

mil veinticinco (2025). El 01 de los corrientes, a última hora hábil venció el 

término de cinco (5) días de traslado del escrito de apelación presentado en 

contra la sentencia de primera instancia, habiéndolo hecho oportunamente por 

ALLIANZ SEGUROS S.A. Inhábiles los días 29 y 30 de marzo/25, por sábado y 

dominical.  
 

Proceso VERBAL -Responsabilidad Civil Extracontractual-, demandante 

NELSON HERNAN DIMATE MORENO, demandado CENTRO 

AUTOMOTOR DIESEL S.A. CENTRODIESEL, radicación No. 

180014003003202100328-01. Las diligencias al despacho del señor Juez.  

 

 

 
Secretario 

 


